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9 de junio de 2022 

 

Expediente: 2021- 00210 
Ejecutivo 

 
Comoquiera que en auto que antecede fechado al 26 de marzo del año 2022 
mediante el cual se reanudo el proceso referenciado, se incurrió en un yerro 
involuntario en la providencia en mención en lo que se refiere al término 
otorgado a las partes, toda vez que, en la providencia en comento se 
mencionó erradamente los días concedido a las partes. 

Sin más consideraciones y con fundamento en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, SE DISPONE:          

Corregir el numeral 2 del auto fechado al 26 de marzo hogaño, mediante el 
cual se reanudo el proceso referenciado, siendo lo correcto señalar: “2° 
Requerir a las partes, para que, dentro del término de tres días, informen si 
se cumplió o no el acuerdo al que llegaron, y no como quedo consignado en 
la providencia en mención.” 

                     

                                  Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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